
La Junta de Andalucía emite 925 informes de segunda opinión médica en los 
cinco años desde su implantación 
 
Redacción  
 
El 97,3 por ciento de los casos coincide con el diagnóstico o el tratamiento indicado previamente y sólo en 25 informes 
hubo discrepancias  
 
 
Sevilla (10-10-08).- La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía ha emitido un total de 925 informes de segunda 
opinión médica en los cinco años de vigencia de este derecho, regulado por decreto desde el año 2003. De estos 
informes, en el 97,3 por ciento de los casos (900) coincidió la opinión de los expertos con el diagnóstico o el tratamiento 
indicado previamente por los médicos, y tan sólo en 25 se produjeron discrepancias. 
 
Según se informa en un comunicado, 509 de los informes de segunda opinión médica emitidos hasta el momento 
corresponden a neoplasias malignas (tumores) y 281 a enfermedades raras. "Los informes corren a cargo expertos de 
reconocido prestigio y se garantiza un tiempo máximo de 30 días para ofrecer una respuesta a la persona que solicita un 
informe de segunda opinión médica". 
 
Actualmente, son 126 expertos de 30 especialidades los encargados de realizar la segunda opinión médica. Cada 
solicitud es estudiada por un facultativo experto en la enfermedad diagnosticada, que basa su informe en las pruebas ya 
realizadas, con lo que se le evitan al paciente desplazamientos innecesarios. Si la opinión del experto coincide con la del 
facultativo que está tratando al paciente, se le informa para que inicie o continúe su tratamiento. Si por el contrario es 
discrepante, continua el comunicado, el proceso terapéutico es analizado por un grupo de expertos, integrado por 
profesionales de máximo nivel que emiten un informe colegiado. 
 
El derecho a una segunda opinión médica puede ser ejercido por el propio ciudadano, por sus familiares o 
representantes legales. La solicitud que hay que cumplimentar para solicitar este derecho está disponible en todos los 
centros administrativos dependientes de la Consejería de Salud, así como en los centros concertados. 
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